
Santiago, trece de octubre de dos mil veinte.

      Con la cuenta dada del Oficio N° 65880 del vicepresidente de la Cámara de 

Diputados don Francisco Undurraga Gacitúa, teniendo en consideración que la 

materia  que  motiva  la  solicitud  planteada  no  es  de  aquellas  expresamente 

contempladas  en  los  artículos  105  N°  7  y  540  del  Código  Orgánico  de 

Tribunales, visto además lo preceptuado en el artículo 6° del Acta N° 108-2020 

que  contiene  el  Auto  Acordado  sobre  Procedimiento  para  Investigar  la 

Responsabilidad Disciplinaria de los Integrantes del Poder Judicial, de esta Corte 

Suprema,  y  que  la  ley  prevé  mecanismos  de  revisión  de  los  antecedentes 

aludidos en la presentación,  no ejercidos en su oportunidad,  de todo lo cual 

aparece  que  no  resulta  procedente  la  adopción  de  medidas  como  las 

pretendidas, no ha lugar a la petición formulada.

Comuníquese vía correo electrónico.

AD-872 -2020.-
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Pronunciada por el presidente señor Guillermo Silva G., y los ministros

señores Muñoz G., Künsemüller  y  Brito, señoras Maggi y Sandoval,

señores Fuentes  y Blanco, señoras Chevesich y Muñoz S., señores

Valderrama y Silva C., señora Repetto  y suplente señor Biel.

No firman los ministros señoras Maggi y Chevesich y señor Valderrama por

estar ausentes.

Autoriza el Ministro de Fe de la Excma. Corte Suprema.

En Santiago, a trece de octubre de dos mil veinte, notifiqué en Secretaría por

el Estado Diario la resolución precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de  la causa.
En aquellos  documentos  en  que  se visualiza la hora, esta
corresponde al horario establecido para Chile Continental.
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